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CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de marzo de 1999, por la que
se determina el calendario de los dos días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos en el
ámbito de cada municipio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1999.

El Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, que determinó
el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos
administrativos para 1995, en su disposición final primera,
apartado 2, estableció que la Consejería de Gobernación apro-
baría cada año, a efectos de cómputo de plazos administra-
tivos, el calendario correspondiente a los dos días de fiesta
en el ámbito de cada municipio.

Es competencia de la Consejería de Gobernación y Justicia
fijar en su ámbito territorial el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos, que en virtud
de lo establecido en el apartado 7 del artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, incluirá las fiestas locales de
los municipios.

Determinadas las fiestas locales en el ámbito de Andalucía
para 1999 por Resolución de 16 de diciembre de 1998 de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, corres-
ponde a la Consejería de Gobernación y Justicia en aplicación
de las previsiones contenidas en el apartado 2 de la disposición
final primera del Decreto 456/1994, de 22 de noviembre,
establecer dichos días inhábiles a efectos de cómputo de plazos
administrativos.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, en relación con lo dispuesto en
el Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, y de las com-
petencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto
315/1996, de 2 de julio, y el artículo 1 del Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, por el que se modifica la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Artículo único. Serán días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos para 1999 en el ámbito de cada
municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía los que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Esta Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 59/1999, de 9 de marzo, por el que
se determinan los órganos competentes para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y para
la imposición de sanciones por infracciones a la nor-
mativa en materia de industria.

P R E A M B U L O

El artículo 18 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
señala, en su punto 1.5.º, que corresponde a la Comunidad
Autónoma Andaluza, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actuación económica general y la política monetaria del
Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38,
131 y 149.1.11.º y 13.º de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre Industria, sin perjuicio de lo que determinen
las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias
o de interés militar, y las normas relacionadas con las industrias
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos
y energía nuclear.

La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, que regula,
entre otros puntos, las responsabilidades de todas las partes
y agentes que intervienen en las actividades industriales, tipi-
ficando las infracciones y estableciendo el correspondiente régi-
men sancionador, y los sujetos responsables, sólo establece
las competencias sancionadoras en el ámbito de las com-
petencias del Estado.

Por otra parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece en el artículo
127.2, dentro del Título IX, que la potestad sancionadora
corresponde a los órganos que la tengan expresamente
atribuida.

Por ello, y en base a las facultades autoorganizativas y
de regulación del procedimiento administrativo derivado de
las especialidades de su organización propia reconocidas en
los artículos 13.1 y 13.4 del Estatuto de Autonomía, se hace
necesario proceder, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a distribuir la potestad sancionadora en materia
de industria, entre los diferentes órganos de aquélla en función
de su importancia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 9 de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Iniciación de los expedientes sancionadores.
La iniciación de los procedimientos sancionadores en la

materia regulada en el Título V de la Ley 21/1992, de 16
de julio, de Industria, corresponde al Delegado Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria en cuya provincia se come-
ta la infracción.

Artículo 2. Organos competentes para resolver.
Serán órganos competentes para la resolución de los pro-

cedimientos sancionadores en la materia a que se refiere el
artículo 1.º del presente Decreto:

1. Los Delegados Provinciales de la Consejería de Trabajo
e Industria para sanciones por infracciones leves y graves,
de hasta un millón de pesetas.

2. El Consejero de Trabajo e Industria para las sanciones
por infracciones graves, cuando la cuantía de la sanción sea
superior al millón de pesetas. También para aquellas sanciones
por infracciones graves en las que, aun no superando esta
cantidad, se acuerde la pérdida de la posibilidad de obtener


